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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601059 ADlzt C49

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

A
2A22-202

CoNSTRUCC|ON DE PAV|MENTACION (M!XTO) DE LA CALLE
JUANA DE ARCO ENTRE LA GALLE EMIL¡ANO ZAPATA Y
PUENTE VEH¡CULAR DE LA LOCAL¡DAD DE CH¡NAMPA DE
GOROSTIZA.

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE r.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANT|CIPO (50 %):

TMPORTE CU MPL| M I ENTO (10olo):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

CHINAMPA DE GOROSTIZA

08 DE NOVIEMBRE DE 2024

$ 347,316.84

$ 55,570.69

$ 402,887.53

$ 201 ,443.77

$ 34,731.68

FONDO DE APORTACIONES PARA LA
SOGIAL MUNICIPAL Y DE LAS

INFRAESTRUCTURA
DEMARCACIONES

TERRTTORTALES DEL DISTR|TO FEDERAL (FAISMUN).

13 DE NOV¡EIIBRE DE 2A24

25 DE DICIEMBRE DE 2024

43 (CUARENTA y TRES) DIAS NATURALES

NATALI AVILA ROMERO

F7942066109

0003089
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GALLE CERRO AZUL S/N, COL. PETROMEX, LOG. POZA RICA
DE HIDALGO, POZA RICA DE H¡DALGO, VER., C.P. 93290.

4tRN9206232M0

C. NATALI AVILA ROMERO

,ralrb MurrlcFül 57N,zon. c.ntrro
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CHINAMPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROST'A, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. I'ICH FAISMUN 20243A0601059 ADI?
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEB
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE GHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO Y LA SíNDICA ÚNICA C. GUADALUPE TAPIA SOSA Y POR LA OTRA
PARTE NATALI AVILA ROMERO REPRESENTADA POR LA C. NATALI AVILA ROMERO QUIENES EN LO
SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARÁ, "EL H. AYUNTAMIENTO" Y..EL GONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓU NÚIT¡ERO MCH_FAISMUN_2024300601059-ADI27 CoN FECHA DE FALLo 07 DE NoVIEMBRE
DE 2A24 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS, 5I, 53 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIcAS Y SERvIcIoS RELAcIoNADos coN ELLAS
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARAGIONES

r). - EL H. AYUNTAMTENTO DECLARA:

A) NECESITA EJECUTAR LA OBRA "CONSTRUCCTON DE PAV|MENTAC|ON (M|XTO) DE LA CALLE JUANA DE ARCO
ENTRE LA CALLE EMILIANO ZAPATA Y PUENTE VEHICULAR DE LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE GOROSTIZA"
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE GOROSTIZA DE ESTE MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA,
VER.

B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS
REQUISITOS DE CAL]DAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR
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.,EL H. AYNTAMIENTO".

c) ouE DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTTCULOS 1r5 DE LA CONSTITUCION
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 71 DE LA coNSTITUcIoN poIÍTIcn DEL ESTADo DE
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTíCULO 2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES II Y XXV DE LA LEY ORG
DEL MUNICIP¡O LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD CUENTA
PERSONALIDAD ¡URfOICR Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE
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D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SíNOICN ÚIT¡ICN OE
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AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERALPAE
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2O22-2O25UIIIE,
¡DENTIFICANDoSE coN su cREDENCTAL PARA vorAR, coN NUMERo 1404092291u2 ÉxpEDtDA poH"H'fl|
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUN¡CIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZDE IGNACIO DE LA
LLAVE.
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIClPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2024.
QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚturno MCH_FAIsMUN 20243006010s9_AD/27; cELEBRADS coN FUNDAMENT9 EN
LOS ATICULOS 41,42,43, U,45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PIJBLICA Y SERv¡cIoS RELAcIoNADoS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTíCULoS 34, 35, 37, 38, 43, 44,45,46,
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CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.
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47, 48,49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTÁMEN EL' rcDE NOVIEMBRE DE 2024; Y ACTO DONDE "EL H. AYUNTAMIENTO" EMITE EL FALLO DE ADJUDICACIÓN
07 DE NOVIEMBRE DE 2024Y POR PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA RESULTANDO SOLVENTE YP@H'{,
REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓUICNS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERÁ REALIZARSE EN TERMINOS DEL PROYECTO
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

G) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDTCA A "EL CONTRATTSTA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE OBRA PIIBLICA Y SERVTCIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTíCULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 7I DE SU REGLAMENTO; COMO
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADO Y POR CONSIDERARLO UNA PROPUESTA
ECONÓMICA SOLVENTE Y REUNIR LAS CONDICIoNES TÉcNICAS Y ECoNÓMIoAS QUE GARANTIZAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

H) OUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTICIPIO EL CINCUENTA POR CIENTO DEL TMONTO
TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL ARTICULO 58 FRACCIÓN III DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LA RAZÓN
SE CONFIGURA POR DAR CUMPLIMIENTO AL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO 033 Y
CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ART¡CULO 36 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE, AL
PRESIDENTE MUNICIPAL TíTULAR DEL ENTE PÚBLICO.

I} QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO C P 92420 CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER. MISNIO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.. ..EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

A) ACREDITA SU EXISTENCTA MEDTANTE ACTA DE NACTMTENTO NÚMERO 671, REGTSTRADO EN LA C]UDAD DE
GUTIERREZ ZAMORA, VERACRUZ., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC.
MANUEL ARTURO DOM]NGUEZ GALVAN, CON FECHA DE 16 DE JUNIO DE 1993 Y QUE CUENTA CON RFC
AIRN92O6232MO, ASf COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F7942066109, ASí MISMO EL C. NATALI
AVILA ROMERO OUIÉN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACÍONAL ELECTORAL
CON NÚMERO DE FOLIO 2902092905307, DECLARA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE
LAS

B) OUE
CON
PRO
MEX

C) OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE CERRO p¿UL S/N, COL. PETROMEX, LOC. PAZp,
RICA DE HIDALGO, POZA RICA DE HIDALGO, VER., C.P. 93290 MISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS FI NES,Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

D) QUE CUENTA coN LA cApAcrDAD JURfDrcA, TÉcNrcA y FTNANoTERA PARA CoNTRATAR y oaLrceRse AJ,a-
EJEcuctóN DE Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE coNTRATo y cUENTA ADEMAs, coru ¡-n rec¡loloélfiE
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO. I'iI¡iÁ¡!

E) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS oUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAs PIJBL|CAS Y
SERVICIOS RELACIOI'IADOS COt{ ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMtNtsrRActóN PúBLtcA ESTATAL y ApLtcABLES poR sUpLEToRtEDAD A Los MuNtctptos, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMAOOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATo, coNsIsTENTEs EN LA DESCRIPCIÓN PoRMENoRIZADA DE LA oBRA, PRoYEcToS, PLANoS,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANÁLISIS DE
PRECIOS UNITARIOS CORRESPoNDIENTES, ASf coMo LAS DEMAS NoRMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS.

F) EscRtro EN EL cuAL "EL GoNTRATtsra, MANIFTESTA BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD ouE No
DESEMPEñA EMpLEo, cARGo o coMtstóN EN EL sERvtcto prlBltco o, EN su cAso, euE A PESAR DE
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN OEL coNTRATo CoRRESPoNDIENTE No SE ACTUALIZA UN
coNFLIco DE INTERÉS. EN cAso DE QUE "EL CoNTRATISTA" sEA PERSoNA MoRAL DIcHAs
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CHIN MPA
oBRAs púeuces HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIP¡O DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2022-2025. sl NT}ICAT
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MANIFESTACIONES DEBERAN PRESENTARSE RESPECTo A Los soclos o AccIoNIsTAs oue e¡eÉy/ilo,U
coNTRoL soBRE LA socIEoAD, EN TERMINoS DEL ARTfcULo 49 FRAccIÓ Ix DE LA LEY GENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

G) OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CoNSIDERAR ToDos LoS FACToRES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN; ASI coMo LAS coNDIcIoNES
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUEROO QUE
soBRE ESTA BASE DoCUMENTAL sE ELABoRó EL pREsupuEsTo A pREctos uNtrARtos, Asl coMo su
PROGRAMA DE OBRA.

H) QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOPIAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 4tRN9206232M0

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT F7942066109

REGISTRO SEFIPLAN 0003089

III.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAIVIENTOS MEXICANOS, DE CARACTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVTENEN EN CONSTDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS DE LA DESCRtpCtÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIF¡CACIONES, PROGRAIvIAS Y EL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

C} CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITACORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE REGISTRAN
TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

D) SE OBLIGAN EN LOS TÉRr\flNOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENTDO DE LA LEy DE OBRAS PÚBUCAS y
SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE TGNACTO DE LA LLAVE (EN LO
sucEslvo LEY DE OBRA) Y DE LA LEY ORGANTCA DEL MUNICTPTO L|BRE, CUMPLTMTENTO DEL PRESENTE
CONTRATO.

CLAUSULAS

GHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACI
DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR DONDE DE
REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS TÉCNICOS, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCI
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y E
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORÍVIAN PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 347,316.84 (TRESCTENTOS CUARENTAY SIETE MrL TRESCTENTOS DTECTSETS PESOS 84/100 M.N.)
MAs $ ss,s7o.69 (cINCUENTA y crNCo MtL eurNrENTos SETENTA pEsos 69/100 M.N.)
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 402,887.53
(CUATROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y STETE PESOS 53/100 M.N.) E |NCLUYE LA
REMUNERACION Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E
NDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS

OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL

L ?68688 1275
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. .,EL H. AYUNTAMIENTO'' ENCOMIENDA A .,EL

LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION (MIXTO) DE LA
JUANA DE ARCO ENTRE LA CALLE EMILIANO ZAPATA Y PUENTE VEHICUI.AR DE LA LOCALIDAD
CHINAMPA DE GOROST¡ZA EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE GOROSTIZA DEL MUNICIPIO
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PA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROST'A, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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CONTRATISTA''. ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO
AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE
LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA
EJECUCIÓ¡{ OE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE
ELLO.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.. PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL M]SMO PERO DE HECHO
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O N¿ÁS DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS NÚ¡¡ NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS. ..EL H.
AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE ..EL CONTRATISTA'' SOMETENÁ N LA CONSIDERACIÓN DE LA
DIRECCIÓITI OE OBRAS PÚBLICAS EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUMENTO O
REDUCCIÓN OUE PROCEDA.

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA'' PRESENTARA POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUDIOS Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA REUSIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑANDO LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ
SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íTTIOICES APLICABLES AL MES
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA "EL H. AYUNTAMIENTO'' POR MEDIO DE LA
DIRECCIÓru OE OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARA EN EL MISMO PLAZO, CON BASE EN LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIF]QUE DENTRO DE LOS SESENTA DíAS
NATURALES SIGUIENTES A QUE ..EL CONTRATISTA" PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE DE
COSTOS, DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA; EN CASO CONTRARIO LA
SOLICITUD SE TENDRA POR APROBADA.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIB¡RÁ POR ESCRITO A
CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DíAS HABILES A PART]R DE QUE LE S
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURR
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO tp

AJUSTEATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE
DE COSTOS
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VFr,EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBERA INCLUIR.'Ét{[IPI O

EL PAGo DE LAS ESTIMACIoNES, CoNSIDERANDo EL ÚLTIMo PoRCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUToRIZADo, No DARAN LUGAR A AJUSTE DE coSToS, LAS cUoTAS CoMPENSAToRIAS A
QUE, coNFoRME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPoRTACIÓN DE BIENES
coNTEMpLADos EN LA REALtzActóN DE Los TRABAJoS. LA AUToRtzActóN DEL p\,usTE DE cosros
EN MoNEDA NActoNAL DEBERA EFECTUARSE MEDTANTE EL oFtcto DE nesotuclóru euE ACUERDE
EL AUMENTo o REDUccróN coRRESpoNDtENTE, poR Lo euE No sE REQUER|RA LA
FoRMALrzAcróN DE coNVENto ALGUNo. EL pRocEDtMtENTo DE AJUSTE DE cosros No poDRA sER
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO , LOS INDICES QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL

CULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CONTRATO SERÁN LOS QUE CORRESPONDAN A LA
ECHA DEL ACTO DE ANÁLISIS Y DICTAMEN.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2A25.

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONS¡DERADOS POR "EL CONTRATISTA'' D
LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTncIÓTTI DE SU PRoPUESTA Y No PoDnÁ¡¡
MODIFICARSE O SUSTITUIRSE POR ALGUNA VARIAcIÓru oue ocURRA ENTRE LA FEcHA DE SU
pRESENTRcIóru y EL úuruo ofn oel MES EN EL euE sE pREseruró. EL o Los tMpoRTES DE
AJUSTES DE cosros oegrRAI\¡ AFEcTARSE EN uN pRocENTAJE tcuAl AL DEL ANTtctpo
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE cosros DrREcros poDRÁ llrvnRsE A cABo MEDTANTE cuALESeutERA DE Los
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS.

t. LA nevlslóN DE cADA uNo DE Los pREcros uNrrARros DEL coNTRATo pARA oBTENER EL
AJUSTE;

II. LA REVISIÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAiIIENTO" TENGA ESTABLECIDA LA
PRoPoRcIÓN EN QUE INTERVIENEN Los INSUMoS EN EL ToTAL DEL cosTo DIRECTo DE LoS I I

MrsMo, EL AJUSTE RESpECTTvo poDRA DETERMTNARSE MEDTANTE LA ACTUALtzActót oe los t{-

¿J
)J

LA NPUCNCIÓI.¡ DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE No3 )) ))

a1

ta
l¡

REFERTMoS sE SUJETARÁ n lo SIGUIENTE:

. CONTRATO N'MCH FAISÍUUN 2024300601059 ADI27 C49
L 768 688 1275 EI presidenEiamunlclpal@chlnampa.g6b.mx -

trt,

BffiE§ IA
I. LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRoDUcIDo EL INCREMEÑTiIáI.iPA T?, t/TT

O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUTVIOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA'" CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO,

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS STNÁ EI
coRRESPoNDtENTE AL Acro DE pRESENTRcTór.¡ y ApERTURA DE pRopostctoNES,
RpurcÁrr¡DosE el- úur¡uo FAcroR euE sE HAvA AUToRIZADo;

LOS INCREMENTOS O DECREMENToS DE LoS CoSToS DE LoS INSUMoS sTnÁN CALCULADoS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRoDUcToR Y CoMERcIo EXTERIoR/AcTUALIZncIÓIT¡
DE COSTOS DE OBRAS PÚALICRS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO. CUANDO LOS INDICES
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COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORCIONES. EN ESTE CASO, v)
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDo CoN LA PRoPonc¡Óru DE INTERvTTcIÓI.¡ aDE LOS INSUI\IOS NI SU FORMA DE UCOICIÓI,I DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN
poonÁru solrcrrAR su RevlslóN A EFECTo DE QUE SEAN CORREGIDOS; EN EL SUPUESTO DE NO
LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLI CAR EL PRoCEDIMIENTo ENUNCIADo EN LA TRRccIÓ¡I

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑRMDOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAS
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE
AYUNTAM¡ENTO'' POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓ¡¡ OE

COSTOS, A EFECTO DE QUE
OBRAS PÚBLICAS LOS REVISE, EN SU

,.EL

:li

9

¿¿
SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.
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CHINAMPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

OBRAS PUBLICAS

QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATÍSTA" COMO'EL H. AYUNTAMIENTO", NO SE ENCUdNfhÉÑ
DENTRO DE LOS PUBLICAOOS POR EL BANCO DE MÉXICO, "EL H. AYUNTATiIENTO" PROCEdHÉhI¡
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O
INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILIZANDO LOS
LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA OUE EXPIDA EL BANCO DE MEXICO;

III. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HASTA LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARIACIONES DE LA TASA DE INTERES QUE 'EL CONTRATISTA' HAYA CONSIDERADO EN SU
PROPOSICIÓN, Y

TRACIOI\
-2A25.

ATqjF;i

§
\

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ESToS SE APLIcARAN AL IMPoRTE DE LAS ESTIMAcIoNES GENERADAS, SIN QUE K
RESULTE NEcESARIo MoDrFrcAR LA GARANTIA DE cuMpltMtENTo DEL coNTRATo tNtctALMENTE \
oroRcADA. Y

§
cuANDo ExrsrAN TRABAJos EJEcurADos FUERA DEL pERroDo pRocRAMADo, poR cAUSA ¿lMPUTABLEA.ELcoNTRATlsTA'',ELAJUSTESERFAL|zARÁcoNslDERANDoELPERloDoENoUE<
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE , EN CUYO SUPUESTO SE
APLICARÁ ESTE ÚITIN¡O

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA'' EJECUTARÁ L
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 43 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRAT$
EN 5 DíAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMo Y A CoNCLUIRLAS EL DíA 25 DE DICTEMBRE DE 20 24,
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJo QUE PRESENTÓ EN SU PRoPUESTA.

QU¡NTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AD

.¡
tl,
'.1,

¿

:L: P

)J

','§,

tt

'i?. .i
)) ))

AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE .,EL CONTRATI
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, AS
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PoDER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOTVIAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. ..EL H. AYUNTAMIENTO,,SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PoDRÁ
EJERCER EN TODO TIEMPO. ..EL CONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO'" SE COMPROMETEN A
UTILIZAR LA B]TÁCORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTIL¡ZARLA
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓru OE LA OBRA. ,.EL H. AYUNTAMIENTO'" A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE TÉCNICO VER¡FICARA LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARA MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓ¡¡ OE M
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y "EL GONTRATTSTA" SOLICITARA LAS
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIONES QUE

MINtSTRATIVOS.- "EL i{p
sTA" EL O LOS TNMUEBLE§J:
í couo Los DtcrÁMENES,"'

üs ctA
It4ÉA

GT 4,, t/FN
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cHl MPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNAGIO DE LA LLAVE.

t,: t
L CONTRATISTA" ACEPTAN UfU
oTeeRÁ TENER SUS HoJAS FoLI

OBRAS PUBLICAS

2022-2025.

CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y .,E
eITÁCoRn sÓIO PARA LoS FINES ANTERIORES, LA CUAL

- CoNTRATO N" MCH FAtStvlUN 2024300601059 ADt27 C49
L ?€s6881275 ffit presidenEtamuniclpat@cñ[nar,npá.ó6O,mx

6ah
ha¡
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LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TÉCNICOS REGISTRADAS, LA CUSTODIA DE LA BIÁCORA
DEBERA QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA, NO SALIR DE LA OBRA, Y
ESTAR A DISPOSICIÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PARTES.

SÉPTMA. RELACIONE§ LABORALES.. .,EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL
úNrco RESpoNSABLE DE LAS oBLrcAgoNES DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES y DEMÁs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. ,.EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS.

OGTAVA. ANTICIPOS.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H, AYUNTAM¡ENTO" OTORGARÁ UN
ANTTCTPO POR EL 50 % (CINCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 201,443.77 (DOSCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES
PESOS 77n0A M.N.) OBLTGÁNDOSE 'EL CONTRATTSTA" A UTTLTZARLOS EN LOS StcUtENTES
CONCEPTOS: CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS
E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASi COMO PARA LA CON/IPRA Y PRODUCCIÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
P

PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍN OE LOS TRABAJ os EL IMPORTE DEL ANTtCtpO, EN LOS TÉRMtNgs '!{,

DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART ícur-o sB DE É^
LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y §ERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA EiNTREGA DEL ANTICIPO SERÁ TUOTIVO PARA DIFERIR SIN

({-
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MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAÍVIA DE EJECUCI ÓI*I pncrADo Y FoRMALIZAR MEDIANfTRH$I D N Í,,f¡CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS; Sl "EL CONTRATI STA" NO ENTREO&rr,t PACf(i urrLA GARANTíA DEL ANTIC]PO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO DE
LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCED¡MIENTO DE AMORTIZACIÓN EL PROCEDIMIENTO DE
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR PROPORCIONALMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
CONCEPTO, DEBIENDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL,
SUJETÁNDOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERV¡CIOS RELAC¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADo DE VERAcRUZ DE IGNAcIo DE I.A
LLAVE. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RE¡NTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTON' EL SALDO POR AMORTIZAR
DE LOS ANTICIPOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE.20 DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL
DfA QUE LE SEA COMUNICADA LA REScISIÓN, PARA Lo CUAL SE LE RECoNocERÁN LoS MATERIALES
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, MEDIANTE
LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPOND¡ENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS
AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y 'EL CONTRATISTA" SE
COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. UNA
VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR "EL H. AYUNTAMIENTO'" 'EL CONTRATTSTA* EXHIBIRA LA
FACTURA Y LA PÓL¡ZA DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROBAC¡ÓN GARANTíA
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DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE RECIBA CoPIA DEL FALLo DE ADJUDIcAcIÓN
PRESENTAR LA GARANTíA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO"

(\ (( ((

DISPOSICIÓN DE ''EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A ,z
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SUBSISTInÁ uRsrA LA ToTAL AMoRTIzacIÓN DEL ANTIcIPo
"H. AyUNTAMTENTo" Lo NoflFtcAnÁ pon ESCRtro A LA

. CONTRATO N'MCH FAISÍVIUN 2024300601059 ADI27 C49
L 768 688 1275 ffi presidenElamunlclpal@chlnampa.g6b.mx *

HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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CORRESPONDIENTE, EN CUYO CASO) qL:r
SÜ.

STRA
2-?075

INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA
CANCELACIÓN. SI 'EL CONTRATISTA" NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO,
DENTRO DE LOS DIEZ DíAS POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARA
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y DEMAS ACCESORIOS LEGALES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERA PAGAR
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITO FISCAL. LOS
GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARAN POR
DIAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZo HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

NovENA. FoRrlrA DE pAGo.- "EL H. AYUNTAM|ENTo" cuBRtRA A "EL coNTRATrsrA" EL tMpoRTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
coNSTDERARAN Los voLúMENES DE oBRA, TRAMoS o ETAPAS DE coNcEpros EJEcurADos
ToTALMENTE TERMINADoS, EN EL pERfoDo euE coMpRENDA CADA ESTtMActóN coNFoRME A LospREcros uNrrARros pAcrADos. DtcHAS ESTtMActoNES sERAN pRESENTADAS poR .EL t /
coNTRATrsrA' A LA RESTDENcIA DE supERvtslóN pERSoNALMENTE EN sus oFtctNAS DEL \
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SN ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHINAMPA DE VI
GOROSTIZA, VER., QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' DEBERÁ ESTABLECER PARA TAL EFECTO, DENTRO
DE LOS VEINTE DíAS HÁB¡LES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS ESTIMACIONES §
NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE v
ESTIMACIÓN PARA QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO', INICIE SU TRAMITE DE PAGo. EL CoNTRATISTA

\
CUBRIRÁ A..EL H. AYUNTAMIENTO,, Y ÉSTE RETENDnÁ EI CINco AL MILLAR SoBRE EL IMPoRTE DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓU Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ
¡GNACIO DE LA LLAVE. NI LAS ESTIMACIONES, NI LA L¡QUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL AUN
HAYAN S¡DO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES at E
AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTAÉITE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. S I "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME iO
LAS ESTIMACIONES O CON LA LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE 60 (SESENTA) OínS
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACIÓN O
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL
TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE "EL CONTRATISTA", SE CONSI|
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR ÉI M ESTII\4ACIÓru O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRAT
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DECIMA.. SUPERUSIÓN DE LAS OBRAS.- "EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRÁ Eru TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVES DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE AcUERDo CoN LAS ESPECIFICAcIoNES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A ..EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
EST¡ME PERTINENTE. ..EL H. AYUNTAMIENTO", A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
POONA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS CUANDo CoNSIDERE QUE No
SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTo SEA MoTIVo PARA AIvIPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR POR LA
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLAUSULA DECIMoQUINTA DE ESTE
CONTRATO

§
\

(( ((( ro
r..f i

'r

'!,/t

,2
\ti

srN¡Pm
DER4ñff,1
E Y SIN''

)) ,, »,

D lll
PA (i ,, ul',

Página 9 de 17

Pülrlo i,tr.¡ñlclptl s/N. zon. centro
CP. 92 jizO Chinrrnpr dr r0orcdirl hr,I l,-

/a

-
b

4

(t ((
lt

ú:



Obras Públicas CHINAMPA
Cle G(,r(Etl¡¿, \f r, Ayunrdmbnto 2OZ2 - 2OZ3

cHr MPA
oBRAs púeucas

- CONTRATO N' MCH FAISMUN 20243
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ3., VERACRUZ

DE IGNAGIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

DEcfMA pRTMERA. cARANTfAs.- "EL coNTRATrsrA" sE oBLtcA A coNsTtrutR eN l-l r$HúL,r*iiT'i ,"
TÉRMtNos y pRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy DE oBRAs púBLtcls y s¡núlcl6. i-,:{'1i-rr'rr

RELActoNADos coN ELLAS DEL ESfADo DE vERAcRuz DE tcNAGto DE LA LLAvE, y DEMAdtrz ru-'

DISPOSIcIoNES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR coN
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.'EL CONTRATISTA' PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EQUIVALENTE AL
100o/a (CIEN POR CIENTO) DE LOS ANTIC¡POS RECIBIDOS Y OTRA DE CUMPLIMENTO POR EL 10o/o (DIEZ
POR C¡ENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO StN TNCLU|R EL CONCEPTO DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A F¡N DE GARANT¡ZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL CONTRATISTA'' EN TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. I\¡IENTRAS ''EL CONTRATISTA"
NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, NO SE
LEGITIMANÁ TI CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. SI TRANSCURRIDO EL
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PARRAFO DE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRATISTA" NO HA
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, ..EL H. AYUNTAMIENTO" HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO. LA FIANZA
DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPERAR EN
LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUTDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, 'EL
CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LAS
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VIC¡OS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUB¡ERE ¡NCURRIDO DE ACUERDO AL ARTÍGULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE, EN LOS
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN LA NoRMATIVA CoRRESPoNDIENTE, oToRGAND cN IO

UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE
OBRAS EJECUTADAS, ''EL CONTRATISTA'' DEBERA CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN M
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EQUIVALENTE AL 10% (D|ÉZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL lfupu
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PAR,€
REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERÍST¡CAS DE LA CALIDAD CONTRATADA; DI
FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEX¡CANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA
FAVOR DE LA TESORERíA DE ..EL H. AYUNTAMIENTO" Y CONTINUARA V¡GENTE
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CONTRATISTA* CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE
OBRA, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMUNIQUE A
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANzA DEBERÁ CoNTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDIDA A FAVOR DE LA TESORERíA Oe¡- H. AYUNTAMTENTO CONST¡TUC|ONAL DE CHINAMPA DE
GOROSTIZA.

B) OUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TERMTNOS DE ESTE CONTRATO.
C) OUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O B]EN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA QUEDARA

ffiffii§Éffi
ts IA

uFr,

00601059 ADt27 C49
hinampa.gob.mx

Página 10 de 17

PalGlo rvllJrrlclprl 57N. ¿on! C.ntro
CP. 9r$2O(chinrrrqr de iOoroti:1 hrI LLT

É-
7:

';.1''

1(
k

t }.ilrt

{



,@
CHINAMPA
6ñ'ñ'es pueúeG

CONTRA
688 1275

TO N'MCH FAISMUN 2024300601059 ADI27 C49
fit presideñc lamu nlclpal@chlna m pa.Gob. mx
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, DEBIE](iÜ Eseo¿'
TODO CASO 'EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CON VENIO

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA SEGUNDA, ..EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO POR EL 10% (DIEZ POR CTENTO) DE D|CHAAT\4PLIAC|ÓN S¡N INCLUtR EL CONCEPTO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR A LA
FECHA DE FIRNTA DEL CITADO CONVENIO.

DECIMA SEGUNDA, MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.. "EL H.
AYUNTAMIENTO" PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERIA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE ,.EL

CONTRATISTA'' Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA.

LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. "EL CONTRATISTA'' POR NINGÚN
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓIT¡ OE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATAuoco HASTA EN TANfg
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES., EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE,,
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.
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ruDECIMA TERCERA. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJEcUcIÓN.. SI A CoNSEoUENcIA DE.[[HT
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A 'EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUCIRS'É,IIK
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTE PODRÁ GESTIoNAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZo DE
EJECUCIÓru PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA
EX¡STENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL T¡EMPO PARA LA
REALIZAC!ÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD QUE
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMERoS CINCo DIAS HABILES SIGUIENTES AL DfA EN QUE
OCURRAN TALES EVENTOS. .,EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERo DE oíns QUE A SU JUICIo DEBE CoMPRENDER LA
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN coNVENIo ADICIoNAL EN PLAzo.

DT
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ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.
D) OUE LA FIANZA nSECÚRE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO

PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, S]EMPRE QUE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

E} OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F) OUE LA PÓLIZA SE EXTIENDA PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FTADO NATAL¡ AVTLA ROMERO EL DEBTDO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEB]DO QUE EN CUALQUIERA DE
SUS FORMAS BENEFICIE A "EL GONTRATISTA'' EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

G) OUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA, "EL CONTRATTSTA" TENDRÁ LA OBLIGAC|ÓN DE PAGAR TODAS LAS
FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN
ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA PoR ..EL H. AYUNTAMIENTo,, QUE ASí Lo INDIQUE.

H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUIS|TO IND|SPENSABLE LA PRESETTRCIÓr.I
DE LA FIANZA DE GARANTíA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.
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EN cASo DE ouE EL NTJMERo DE DÍAS euE DEBA coMpRENDER LA pRóRRoGA co*sioluon,.-'"-,1 
'

pRocEDENTE REBASE EL 15% (eutNcE poR ctENTo) DEL pLAzo SEñALADo pARA LA EJEcuctdvbÉ"
LA oBRA, DEBERA FoRMALIZARSE DtcHA pRónRooÁ rrleotANTE uN coNVENto ADtctoNAL poR uNA
SoLA VEz, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTIGULo 59 DE LA LEY DE oBRAs
púBLrcAS y sERvrclos RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo DE vERAcRUz DE tcNActo DE LA
LLAVE.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORANEAÍUENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARÁ QUE ''EL CONTRATISTA" INCURruÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" PUDIERA DAR POR RESCIND¡DO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

)J

tL'I

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚE¡.I N
SATTSFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO" ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMÁS DE
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA
LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUIVIPLIM]ENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíN N¡O LLEGUE A CUBRIR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. ''EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU

TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO PREVIA AUTORIZACIÓN EXPR
POR ESCRITO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCU
FRACC6N XVIII DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIcAs Y SERvIcIoS RELAcIoNADoS coN ELLAS,g
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHo A RETRIBUCIÓN ALGUNA PoR ELLo IGUALMENTE SE dI
OBLIGA ''EL GONTRATISTA'' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR \
A PERSONA PíSICN O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESE r.sro c

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIEN
tr
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ASIMISMO "EL CONTRATISTA. ESTA DE ACUERDo EN QUE DEL IMPoRTE DE LAs ESTIMACIoNÉTtFs
LE HAGAN LAS SIGUIENTES OEOUCCIONES: "tII^InfipA

A} EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, CoMo DERECHoS PoR EL
SERVICIO DE V]GILANC¡A, INSPECCIÓU Y CONTROL.

B} LA AMORTIZACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE AL ANTICIPO RECIBIDO.

DECIMA QUINTA. RECEPCIÓT.¡ OE LA OBRA Y LIQUIDACIONES. ...EL H. AYUNTAMIENTo" RECIBIRÁ LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRAN
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUTENTES:

A} CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE *EL H. AYUNTAMIENTO" EN ESTE CASO SE LIQUIDARÁ A,,EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.
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B) cuANDo -EL H. AvuNTAMTENTo" AouERDE suspENDER LA oBRA, y Lo EJEcurADo sr n¡ugfi I üd;'.TJ- ':

PACTADo. EN ESTE cASo PAGARA A "EL GoNTRATISTA" EL PREcIo DE Lo EJECUTADo HASTA LA FEoI#T,DE. ' 
.i¡,,i;IUII

LAsusPENSlÓN 2t22 2Úi5

c) cUANDo DE coMÚN ACUERDo.EL H. AYI,NTAMIENTo" Y "EL CoNTRATISTA" CoNVENGAN EN DAR PoR
TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL coNTRATo, EN ESTE cASo LA oBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARA EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) cuANDo "EL H. AyuNTAMrENfo" RESCTNDA EL coNTRATo EN Los rERMrNos DE LA cLAusuLA DÉctMo
NovENA, EN EsrE cASo LA REcEpctóN pARcrAL QUEDARÁ A Jurcro DE "EL H. AYUNTAM|ENTo" EL euE
LIQUIDARA EL IMPoRTE DE LoS TRABAJoS oUE DECIDA RECIBIR,

E) .EL coNTRATtsrA" NorFtcARA A.EL H. AYUNTAMIENTo" LA TERMtNActóN DE Los TRABAJoS euE LE
FUERoN ENcoMENDAoos y ESTE vERrFrcARÁ ouE ESTÉN oEBTDAMENTE coNcLurDos y DENTRo DEL
PLAZO PACTADO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORI\4AL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFIEREN
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC¡OS
RELACIONADOS GON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE,
LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERÁ A FORMULAR LA LIQUIDACIÓN
QUE CORRESPONDA.

SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA L¡QUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO'" A CARGO DE "EL
CONTRATISTA'', EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁru OE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA DE LA
FIANZA OTORGADA POR ..EL CONTRATISTA''.

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO
ESCRITO A "EL CONTRATISTA'" DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

fu_
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EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

PRTS

'tlllftn
A

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ,.EL H.
AYUNTAMIENTO", ÉSTT PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASI COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601059 ADI27 C49
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SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE .,EL CONTRATISTA" PENDIENTES DE
RESOLVERSE, SE DECID¡RÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN SIN PERJUI
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES,
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECIMA SEXTA. SUSPENSÉN TEMPORAL DEL CONTRATO.. 'EL H. AYUNTAMIENTO"
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sr Los TRABAJos HAN DE ooNTTNUARSE, sE DEBERA ELABoRAR uN coNVENro ADrcroNAL, üÉutnó. ' ,

OEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA E8¿,'']
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CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DECIMA SEPflMA. TERMINAC|ÓN ANTICIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTU¡TAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRA PRESENTAR POR EL PROPIO ..H. AYUNTAMIENTO" O POR
*EL CONTRAT¡STA'" LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON EL FfN DE QUE SE EVALÚC Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, SI ES EL CASO, PAGARÁ
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

DECIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.- LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL H. AYUNTAMIENTO" SUMINISTRE A
.'EL CONTRATISTA'O QUE ÉSTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DECIMA NOVENA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,. "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ, EN
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA'' CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIE
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y D

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIEN
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CON
RESPONSABILIDAD PARA ,,EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS P
CONVENCIONALES CONFORIVIE A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER E
GARANTÍN OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

)) ),

PfiE§
CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISTÓN ADMINISTRATTTVRq
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COTUUNICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPON¡ENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTC DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
Qq DíAS HÁBTLES CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACTÓN DE
RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENf ENDO .,EL H. AYUNTAMIENTO'' QUE
DrcrAR RESOLUCTÓN D\EZ (10) DíAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBTERE RECTB|DO
EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA".

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A).- St POR CAUSAS TMPUTABLES A "EL CONTRAT|STA", ESTE NO tNtCtA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO".

B).- Sl "EL CONTRATTSTA" SUSPENDE TNJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.

NT
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c).- st "EL GoNTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO O Stffi
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE 'EL H. AYUNTAMIENTO".

D).- St "EL CONTRATTSTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO y A JUtCfO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO" EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.

E).- St 'EL CONTRATTSTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARTOS y DEMÁS PRESTACTONES DE
CARÁCTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F).- St "EL CONTRATTSTA" ESTÁ SUJETO A UN PROCEDTMTENTO DE SUSPENSTÓN DE PAGOS O DE QU|EBRA.
G).- St SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS pOR "EL H.

AYUNTAMIENTO".
H).- St "EL CONTRATISTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAMTENTO" Y A LAS AUTORTDADES QUE TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

¡).- st "EL GoNTRATISTA" REALTZA CESIÓN DE DERECHO DE COBRO DERTVADO DEL CONTRATO StN LA
AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO",

J).. SI "EL CONTRATTSTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMTENTO" LAS pÓLtZAS DE FTANZA
QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN
PRESENTÁruOOUS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS.

K).- LA VTOLACTÓN DEL SECRETO PROFESTONAL O LA DIVULGACTÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE 'EL H. AYUNTAMIENTO" PROPORCIONE A ..EL CONTRATISTA''.

L).- EN GENERAL, POR INCUMPLIM|ENTO DE PARTE DE "EL CONTRATTSTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

M).- EN CASO DE INCUMPL|MIENTO O V|OLAC|ÓN POR PARTE DE "EL CONTRATTSTA" DE CUALQUTERA DE LAS
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLAUSULA VIGESIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

uGÉ$MA. PRocEDIMIENTo DE REScISIÓN.. EN CASo DE RESCISIÓN ,,EL H. AYUNTAMIENTo,,
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIRS NBSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA (40) DÍAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DE

MOTIVO ]

vl
§
\,
\

PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUE
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASi COMO LO RELAT¡VO A LA RECUPERACI
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR E'$
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR, "
GONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTOR
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA

-7

z
D

REcEpcróN DE LA NorFrcAcróN MoIVo DE LA REScrsróN, PARA Lo cuAL oeeenÁ ncoue¡ffi¡
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSTDERE. i.iil¡ltrll|lpA

UGESIMA PRIMERA. SANCIONES POR INCUMPL¡MIENTO AL PROGRAMA.- A FIN DE CONSTATAR QUE
..EL CONTRATISTA'' EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMPARARA
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REALIZADA. SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL
PÁRRRTO ANTER¡OR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE, ..EL H.
AYUNTAM¡ENTO" PROCEDERA A HACER LA RETENCIÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PRoGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.
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sr DE AcuERDo coN Lo EsrpuLADo ANTERToRMENTE, AL EFEcruA*a. * 
"oúFidóseclóri,i:,coRRESpoNDrENre et úlrruo MES DEL PRoGRAMA, pRocEDE HACER ALGUNA RETENCTéNí 8rs;

tMpoRTE sE APLICARA EN BENEFtcto DEL ERARto DE "EL H. AYUNTAM|ENTo" A TITULo DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL GoNTRATISTA" PARA DETERMINAR LAS RETENCIoNES Y, EN SU cASo, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIoNES ESTIPULADAS, No SE ToMARAN EN CUENTA LAS DEMoRAS MoTIVADAS PoR cASo
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE "EL CONTRATISTA", YA OUE,
EN TAL supuEsTo, "EL H. AYUNTAM|ENTo" HARA AL pRocRAMA LAS MoDtFtcAcloNES RELAT|VAS.
"EL H. AYUNTAMTENTo" VERTFTGARA TAMB|ÉN LA CAL|DAD DE LA oBRA y cuANDo Los TRABAJoS
No sE HUBTEREN ApEcADo A LAS NoRMAS y ESpEctFtcActoNES RESPEoIVAS, pRocEDERÁ A
pRAcIcAR UNA EVALUAC|óN PARA DETERMTNAR, LA REposrcróN DE Los TRABAJoS MAL
EJEcurADos o LA ApLrcActóN DE UNA DEDUCIVA EN pRopoRclóN A LAS DEFtctENCtAS
oBSERVADAS, cuyo vALoR sE HARÁ EFEclvo EN LA stcutENTE ESTTMACTóN srEMpRE y cuANDo
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATER|ALES, tNSTALActoNES o Los BTENES DE lNsrALActóN PERMANENTE ESpEctFtcActoNEs
TÉcNtcAS, VoLúMENES DE oBRA DE Los coNcEpros CoNTRATADoS o HUBTERA DEFtctENctAS c t
RESpEcToAL pRoyEcro EJECUTIvo, DEcoNSTRUcctóN oARoutrEcróNtco, EN EL MoMENToDE \l-
LA DETEcctóN 'EL coNTRATtsrA" ESTARÁ oBLtcADo A REPoNER DE tNMEDtATo LA ToTAL|DAD DE
LAS DEFIcIENcIAS DETEcTADAS Y SUSTENTADAS PoR LoS ÓRGANoS EJEcUToRES. LAS PENAS X,
CoNVENCIoNALES SEÑALADAS ANTERIoRMENTE, SoN INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE V
TIENE "EL H. AYUNTAMIENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTPATO O RESCINDIRLO. O
TRATANDoSE DE PAGoS EN ExCESo QUE HAYA RECIBIDO "EL CoNTRATISTA", ESTE oeeERA !
REINTEGRAR LAS cANTIDADES PAGADAS EN ExcESo MAS LoS INTERESEs GENERADoS, ESToS €
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE N-
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE S
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ RE N
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.

IO
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vIGESIMA SEGUNDA. TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS.. LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS,, tb
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL CONTRATISTA" POR ..EL ))

))

AYUNTAM|ENTo" ASENTANDoLo EN LA "BrrAcoRA DE oBRA', y A PARTTR DE LA FECHA eru SffisO
AS|ENTE, 'EL coNTRATtsrA" DtspoNE DE s (ctNco) DÍAS HABTLES PARA PRESENTAR eL nNáidfiFnr
DE cosro DE DrcHos rRABAJos, "EL H. AYUNTAMTENTo" coMUNTcARA A "EL coilTRATrsrÁr''LA'"
AUToRIZACIÓN PARA INICIAR LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS AsENTÁNDoLo EN LA "BITÁCoRA
OE OBRA".

vlcÉsri¡tA TERCERA. orRAs oBLtGActoNEs DE "EL H. AyuNTAMrENTo".- 'EL H. AYUNTAMTENTo"
sE oBLtcA A REAL|ZAR LoS TRÁMrrEs NECESARToS PARA oBTENER Los PERMISoS DE
coNSTRUcqóN, AUToRrzAcroNES y pERMlsos euE DEMANDE LA EJEcuctóN DE LA oBRA y DE
uso DE suELo, ASÍ coMo LAS LrcENcrAS DE ALTNEACTóN y Nt:,MERo oFrctAL o EN su DEFECTo,
DocuMENTo DE ExcEpcróN oe orcHos rRAMrrES, AUToRTzADo poR sESróN DE cABrLDo DE "EL
H. AYUNTAMIENTO".

UGÉSIMA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y

CONTRA
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S'N'D'CA U NI CA M U N I CI P A L

REeursrros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs púeL¡cas y sERvrcros RELActoNADos coN
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA-

PARA LA INTERPRETACIÓ¡.I y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, ASi CoMo PARA ToDo
AQUELLo QUE Ito TsTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA
JURrsDrccló¡t y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES DEL LUGAR DE su RESIDENctA.

CoN LoS ANTERIoRES TÉRn¡In¡OS DEJAN LAS PARTES CELEBRADo EL PRESENTE CoNTRATo Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERzA LEGAL DE LAS cI.ÁusuLAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMo No EXISTE ERRoR, DoLo o LESIÓN, oslIcÁT{DoSE A No
INVALIDARLO POR NINGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 11:00
HRs oer oln 08 DE NovTEMBRE DE zoz4, Lo RATTFTCAN y FTRMAN DE coNFoRMrDAD.

POR EL MUNICIPIO DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZA, VER,

rlc- m1 órF
EL MORELOS FRANCISGO C. GUADALUPE T
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MENDOZA
DE OBRAS PUBLICAS

POR ,.EL CONTRATISTA"

NATALI AVILA ROMERO

C. NATALI ROMERO
LEGAL
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